
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO: El presente auto se notifica a través del estado electrónico del 

veintiocho (28) de febrero de 2024 que se publica en la página web de la Rama Judicial a las siete (7:00) de la mañana.  

 

Constancia Secretarial: Pereira, Risaralda, 27 de febrero de 2024. 

 

A Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira 
S.A ESP, presenta escrito mediante el cual manifiesta que renuncia al poder a él conferido. 
 

Sirva proveer,  

 

 

 
Leidy Johana Arango Vélez 
Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Pereira, Risaralda, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ordinario Laboral – Individual 

Rad. No. 66001-31-05-002-2021-00291-00 

 

En atención a la constancia secretarial y de conformidad con el artículo 76 del CGP 

aplicable al laboral por remisión del artículo 145 del CPTSS, se acepta la renuncia que, al 

poder conferido por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A. E.S.P., hace 

el profesional del derecho Juan David Orozco Cardona. 

 

Así mismo, se reconoce personería amplia, legal y suficiente a la sociedad GRUPO DE 

ASESORES LEGAL SERVICE, representada por el doctor Edwin Yohan Duque García, para 

que represente los intereses de la parte demandada conforme al poder a él conferido -

archivo 48 del E.E. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
V. 
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Pereira - Risaralda
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